
10 de abril de 1861  

La Convención Nacional del Ecuador ha venido en decretar y decreta la siguiente Constitución de la 
República. 

Título VII. Del Poder Ejecutivo Sección I. Del Jefe del Estado 

Artículo 57.- El Poder Ejecutivo se ejerce por un magistrado con la denominación de Presidente de la 
República. En caso de faltar éste, le subrogará el Vicepresidente, y, en su defecto, el último Presidente de 
la Cámara del Senado, y si faltare éste, el de la de Diputados. 

Artículo 58.- El Presidente y Vicepresidente de la República serán elegidos por voto secreto y directo de 
los ciudadanos en ejercicio, debiendo el Congreso hacer el escrutinio, declarar la elección a favor del que 
haya obtenido mayoría absoluta de votos, o, en su defecto, la relativa. En caso de igualdad se decidirá por 
la suerte. 

Artículo 59.- Para ser Presidente o Vicepresidente de la Re pública, se requiere ser ecuatoriano de 
nacimiento y tener las demás cualidades que para ser Senador. 

Artículo 60.- La Presidencia de la República vaca por muerte, destitución, admisión de renuncia, 
imposibilidad perpetua, física o mental y por llegar al término del período que fija la Constitución. 

Artículo 61.- Cuando por muerte, renuncia u otra causa vacare el destino de Presidente, el Vicepresidente 
o el que se encargue del Poder Ejecutivo, dispondrá, dentro de ocho días, que se proceda a nueva 
elección, la cual deberá estar concluida dentro de dos meses lo más tarde. El nombrado, en estos casos, 
cesará el día que debía terminar su antecesor. 

Artículo 62.- El Presidente y Vicepresidente de la República durarán en sus funciones cuatro años, 
contados desde el día de su proclamación, y concluido el período constitucional queda vacante la 
magistratura, que será ocupada por el que deba sucederle o subrogarle. El Presidente y Vicepresidente no 
podrán ser elegidos sino después de un período. 

Artículo 63.- El Presidente de la República no podrá salir del territorio durante el tiempo de sus 
funciones, ni un año después, sin permiso del Congreso. 

Artículo 64.- El Presidente y Vicepresidente de la República , al tomar posesión de sus destinos, harán la 
promesa siguiente; «Yo N. N. ofrezco, bajo mi palabra de honor, que cumpliré los deberes que me 
impone el cargo de Presidente de la República con arreglo a la Constitución y las leyes». 

Artículo 65.- Si el Congreso no estuviere reunido, el Presidente o Vicepresidente electos harán la 
promesa constitucional ante el Consejo de Gobierno. 

Sección II. De las atribuciones y deberes del Poder Ejecutivo 

Artículo 66.- Son atribuciones y deberes del Poder Ejecutivo: 

1. Conservar el orden interior y la seguridad de la República ; 

2. Convocar el Congreso en el período ordinario y, extraordinariamente, cuando lo exija la salud de la 
Patria , removiendo todo inconveniente que pueda impedir el cumplimiento de tan importante deber; 

3. Sancionar las leyes y decretos del Congreso y dar, para su ejecución, reglamentos que no interpreten ni 
alteren la letra de la ley; 

4. Disponer de la fuerza armada para la defensa y seguridad de la República , para mantener y restablecer 



el orden y la tranquilidad y para los demás objetos que el servicio público exigiere; 

5. Cumplir y ejecutar, y hacer que se cumplan y ejecuten, por sus agentes y los empleados que estén bajo 
sus órdenes, la Constitución y las leyes en la parte que les corresponde; 

6. Cuidar de que los demás empleados públicos, que no le estén directamente subordinados, las cumplan 
y ejecuten y las hagan cumplir y ejecutar en la parte que les corresponda, requiriendo a las autoridades 
competentes para que les exijan la responsabilidad; 

7. Suspender a los empleados del ramo ejecutivo, así políticos como de hacienda, con dictamen del 
Consejo de Gobierno, y consignarlos, sin demora, a la autoridad competente para que los juzgue, 
debiendo acompañarle los motivos y documentos de la suspensión; 

8. Nombrar libremente a todos los empleados políticos del ramo ejecutivo, excepto los designados en el 
Artículo 95; 

9. Remover, con dictamen del Consejo de Gobierno, a los Agentes diplomáticos; y libremente a los 
empleados del ramo ejecutivo y de hacienda, con exclusión de los Jefes de los Tribunales de Cuentas; 

10. Dirigir las negociaciones diplomáticas, celebrar tratados públicos y ratificarlos con aprobación del 
Congreso; 

11. Nombrar, previo consentimiento del Congreso, los Generales y Coroneles; 

12. Nombrar los demás Jefes y Oficiales de menor graduación, y proveer los demás empleos, cuya 
provisión no reserva la ley a otra autoridad; 

13. Conceder letras de cuartel y de retiro, como lo dispone la ley, a los Generales, Jefes y Oficiales, tanto 
del ejército como de la marina; y admitir o no las dimisiones que hagan de sus empleos; 

14. Conceder cartas de naturaleza con arreglo a la ley; 

15. Expedir patentes de navegación; 

16. Declarar la guerra, previo decreto del Congreso, y hacer la paz con aprobación del Senado; 

17. Conmutar, con dictamen del Consejo de Gobierno, la pena capital en otra grave, en los casos y con las 
formalidades que la ley prescriba; 

18. Proveer interinamente, en receso del Congreso y con dictamen del Consejo de Gobierno, las vacantes 
de los empleados que sean de provisión del Congreso, al que dará cuenta en su próxima reunión; 

19. Cumplir y hacer cumplir las sentencias de los Tribunales y Juzgados; 

20. Cuidar de que la administración e inversión de las rentas nacionales sean conforme a las leyes; 

21. Disponer, si fuere necesario, el cobro anticipado de las contribuciones en cada año, con el descuento 
legal y dictamen del Consejo de Gobierno. 

Artículo 67.- No puede el Presidente o el Encargado del Ejecutivo privar a ningún ecuatoriano de su 
libertad, imponerle pena ni expulsarle del territorio de la República ; no puede confinarle, detener el curso 
de los procedimientos judiciales ni coartar la libertad de los jueces; no puede impedir las elecciones, 
disolver las Cámaras Legislativas ni suspender sus sesiones; no puede ejercer el Poder Ejecutivo cuando 
se ausente ocho leguas de la capital, ni admitir extranjeros al servicio de las armas, en clase de Jefes u 
Oficiales, sin permiso del Congreso; no puede, en fin, atentar contra la libertad de imprenta. Por 



cualquiera de estas infracciones será responsable ante el Congreso. 

Artículo 68.- También será responsable por traición o conspiración contra la República : por infringir la 
Constitución , atentar contra los otros poderes e impedir la reunión o deliberación del Congreso; por 
negar la sanción de las leyes y decretos acordados constitucionalmente, por ejercer facultades 
extraordinarias sin previo permiso del Congreso o del Consejo de Gobierno, y por haber provocado una 
guerra injusta. 

Artículo 69.- El Presidente de la República , o el Encargado del Poder Ejecutivo, al abrir sus sesiones el 
Congreso, le dará cuenta, por escrito, en cada una de sus Cámaras, del estado político y militar de la 
Nación , de sus rentas y recursos; indicándole las mejoras y reformas que puedan hacerse en cada ramo. 

Artículo 70.- Cuando la seguridad pública exija el arresto de alguna persona, podrá decretarlo, interrogar 
a los indiciados, poniéndolos, dentro de cincuenta y ocho horas, a disposición del juez competente, junto 
con los documentos que motivaron el arresto y las diligencias practicadas. 

Artículo 71.- En los casos de invasión exterior o de conmoción interior, el Poder Ejecutivo ocurrirá al 
Congreso, si estuviese reunido, y si no al Consejo de Gobierno, para que, después de considerar la 
urgencia, según el informe correspondiente, le niegue o conceda, con las restricciones y ampliaciones que 
estime convenientes, en todo o en parte, las siguientes facultades: 

1. Para aumentar el ejército y la marina, llamar al servicio las guardias nacionales y establecer autoridades 
militares donde lo juzgue conveniente; 

2. Para negociar empréstitos voluntarios o exigirlos forzosos, con tal que sean generales, proporcionados 
y con el interés mercantil corriente. Sólo podrán imponerse estos empréstitos cuando no puedan cubrirse 
los gastos con las rentas ordinarias debiendo designarse los fondos para el pago, y el término dentro del 
cual deba verificarse; 

3. Para variar la Capital , cuando ésta se halle amenazada, o lo exija una grave necesidad, hasta que cese 
ésta; 

4. Para confinar o expatriar, en caso de invasión exterior, previo dictamen del Consejo de Gobierno, a los 
indiciados de favorecerla de cualquier modo; y para confinar y expatriar, previo el dictamen del mismo 
Consejo, a los indiciados de tener parte en una conjuración o conmoción interior. En uno u otro caso, el 
confinio se hará en la capital de una provincia, con tal que ésta no sea la de Oriente o la de Esmeraldas, ni 
el Archipiélago de Galápagos. Este confinamiento o destierro durará lo que las facultades extraordinarias 
concedidas al Poder Ejecutivo; concluidas las cuales, el confinado o expatriado podrá volver a su 
domicilio, sin necesidad de salvoconducto. Si el indiciado solicitare pasaporte para el exterior de la 
República , se le concederá sin obstáculo de ninguna clase; 

5. Para admitir al servicio de la República tropas extranjeras, voluntarias o auxiliares, con arreglo a los 
tratados preexistentes; 

6. Para cerrar puertos y habilitar los que sean convenientes; 

7. Para disponer de los caudales públicos, aunque estén destinados a otros objetos, excepto los 
pertenecientes a la instrucción pública, hospicios, hospitales y lazaretos; 

8. Para separar temporalmente a los empleados políticos y nombrar en comisión a los Senadores o 
Diputados que sean necesarios en el ejercicio de cualquier empleo, por el tiempo absolutamente 
indispensable, con tal que las Cámaras no queden sin el número suficiente. 

Artículo 72.- Las facultades que se conceden al Poder Ejecutivo, según los Artículos anteriores, se 
limitarán al tiempo y objetos indispensables para restablecer la tranquilidad y seguridad de la República ; 
y del uso que hiciere de ellas dará cuenta al Congreso en su próxima reunión. Pasado el peligro, a juicio 
del Consejo de Gobierno, declarará éste bajo su responsabilidad que han cesado las facultades 



extraordinarias. Cuando el Poder Ejecutivo delegue a uno de sus agentes las facultades extraordinarias, no 
podrá éste separar a ningún ecuatoriano del lugar de su domicilio sin orden expresa del mismo Poder 
Ejecutivo; y todos los que ejerzan aquellas facultades serán responsables del abuso de ellas. 

Artículo 73.- La ley asignará el sueldo que deben gozar el Presidente y Vicepresidente de la República ; 
y cualquier alteración que se haga en él, sólo tendrá efecto en los que después fueren nombrados. 
 	
  


